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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de julio de 2005, por la que se
integra al Personal Caminero en el Personal Laboral
al servicio de la Junta de Andalucía.

El Decreto 248/1991, de 23 de diciembre, por el que
se regula la integración del Personal Caminero de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el colectivo de Personal
Laboral, dispone que el Personal Caminero del Estado trans-
ferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía puede acceder
voluntariamente a la condición de contratado laboral fijo, en
los términos y condiciones que se determinan en el mismo.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 20 de
enero de 1992 se inició un procedimiento de integración que
se resolvió por Orden de la misma Consejería de 15 de abril
de 1993, integrándose en el régimen laboral al Personal Cami-
nero que voluntariamente lo solicitó.

No obstante ello, ante la circunstancia de que no todo
el Personal Caminero solicitó entonces la integración, y con
la finalidad de conseguir una homogeneización de su régimen
jurídico, por Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 7 de abril de 2004 se abrió un nuevo procedimiento
de integración.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión del Convenio,
y en uso de las facultades que me otorga el artículo 5 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, la Disposición Final
Primera del Decreto 248/1991, de 23 de diciembre, por el
que se regula la integración del Personal Caminero de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el colectivo de Personal
Laboral, el artículo 1 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo 1. Integración.

Integrar en el ámbito del VI Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía
al Personal Caminero que de acuerdo con el artículo 1 del
Decreto 248/1991, de 23 de diciembre, y el artículo 1 de
la Orden de 7 de abril 2004, ha optado voluntariamente por
acceder a la condición de contratado laboral fijo de la Junta
de Andalucía y que se relaciona en el Anexo 2 a la presente
Orden.

Artículo 2. Clasificación.
Clasificar a dicho Personal Laboral en los Grupos y Cate-

gorías que se indican en dicho Anexo 2, respetándosele el
tiempo de servicios prestados a efectos de antigüedad.

Artículo 3. Adscripción.
Adscribir a dicho Personal Laboral a los puestos indicados

en el mismo Anexo 2, con efectos, previa formalización de
contrato laboral fijo, a partir de los 20 días de la publicación
de la presente Orden. La adscripción a dichos puestos, de
acuerdo con las correspondientes categorías profesionales, no
supondrá alteración de las funciones y cometidos que venía
realizando como Personal Caminero en sus respectivos Centros
de trabajo.

Artículo 4. Retribuciones.
Las retribuciones del Personal Caminero integrado en el

ámbito de aplicación del VI Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía serán
exclusivamente las que correspondan a las Categorías que
se reconozcan y puestos a que se adscriban, en las cuantías
establecidas por dicho Convenio, sin perjuicio de que quienes
como consecuencia de la integración experimenten una dis-
minución en el total de sus retribuciones anuales, incluidos
los pluses no contemplados en el Convenio, que serán absor-
bidos, tengan, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2
del Decreto 248/1991, derecho a un complemento personal
y transitorio que será absorbido y compensado, en cómputo
anual, por cualquier mejora retributiva de la misma naturaleza
que se fije con posterioridad.

Artículo 5. Relación de Puestos de Trabajo.
Modificar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.1.f)

del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, la Relación de
Puestos de Trabajo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes correspondiente a cada Delegación Provincial, añadien-
do los puestos que se indican en el Anexo 1.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden conforme al pro-
cedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 329/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 329/2005, interpuesto por don Ezequiel Arévalo
Peñalver, contra la Orden de 12 de julio de 2004 de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
convoca el procedimiento de concurso de traslados entre el
personal laboral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en
el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, publicada en el BOJA núm. 160, de 17 de agosto,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 56/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. núm. 56/2005, interpuesto por doña María Angeles Gale-
ra Caballero, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos/as y exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, así como la
definitiva de adjudicatarios/as, con indicación de su puntua-
ción, y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados/as,
correspondiente al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 120/2005, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 120/2005, interpuesto por doña Rafaela Carmona
Aranda, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como
la definitiva de adjudicatarios con indicación de su puntuación
y se ofertan las vacantes a los aspirantes seleccionados corres-
pondientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se crea
el puesto de Secretaría en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Alhama de Granada, y se
clasifica en Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por la Mancomunidad de
Municipios de la Comarca de Alhama de Granada, relativa
a la creación de una plaza de funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, apro-
batorio del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, en los artículos 2 y 9 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre y en relación con lo dispuesto en el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Alhama de Granada, una plaza Secretaría de
Clase Tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.


